
 

 

JORNADA  DE MOVILIZACIÓN NACIONAL  
PUEBLOS INGA Y KAMETSÁ DEL VALLE DE SIBUNDOY EN REXISTENCIA 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA  
 

 

DEFENDER LA VIDA Y LOS DERECHOS COLECTIVOS COMO PUEBLOS 
HERMANOS 

 
 
En ejercicio de nuestra Ley Natural, Ley de Origen, Derecho Mayor y principios de vida 
SUMA KAUGSAI - BOTAMAN JUABNA, de los derechos reivindicados en los tratados 
internacionales como es el Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, ratificados en la Ley 21 de 1991 de la 
Constitución Política de Colombia, Auto 004 de 2009 y demás bloque constitucional, el 
mandato de las autoridades KAMËNTSÁ INGA del Valle de Sibundoy, 
COMUNICAMOS a la opinión pública del Valle de Sibundoy, Departamento del 
Putumayo, nivel nacional e internacional que: 
 

 En vista del complejo panorama nacional de medidas políticas y de ley que atentan 
contra el Buen vivir y bienestar como pueblos indígenas y Colombianos 
RECHAZAMOS el proyecto de “Ley de Solidaridad Sostenible” o de Reforma 
tributaria, la cual atenta contra la dignidad, la calidad de vida, la ya precaria situación 
social, económica y política, y en especial contra la alimentación familiar y 
comunitaria como un ejercicio sagrado para la vida de millones de colombianos que 
trabajamos básicamente para ejercer este derecho. 

 Nos HERMANAMOS con las comunidades y pueblos que están padeciendo el 
recrudecimiento del conflicto armando, el narcotráfico, la violación sistemática de 
los derechos humanos mediante el desplazamiento forzado, el despojo territorial y 
la masacre de líderes y lideresas indígenas y sociales, y en especial del riesgo 
latente de saqueo de nuestros territorios. Desde el Valle de Sibundoy elevamos 
nuestra voz de exigencia al Estado Colombiano para que sea garante de la vida y 
Paz de nuestros pueblos hermanos, y alentamos con un sentimiento de  solidaridad, 
esperanza y armonía para que como pueblos seamos respetados, retorne el Buen 
vivir a nuestros territorios ancestrales. 

 DENUNCIAMOS el Proyecto de ley de Reglamentación de la Consulta previa (pese 
a su retiro del congreso para su consulta con los pueblos étnicos del País) puesto 
que éste en su esencia, facilita a las instituciones del Estado y empresas 
transnacionales el desarrollo de proyectos de intervención territorial, de exploración 
y explotación de nuestros territorios con megaproyectos minero energéticos, 
madereros, bioprospección y saqueo del conocimiento ancestral. Y en esta medida 
EXIGIMOS un proceso de CONSULTA previo, libre e informado sobre la 
construcción de la Variante San Francisco-Mocoa, en la medida que este 
megaproyecto de comunicación internacional prolonga el saqueo de la Amazonia y 
está concebido por intereses de mercado transnacional. 

 

 
POR LA TIERRA, POR LA VIDA, POR NUESTRA EXISTENCIA 

 
 


